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Madrid, 19 de julio de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

según se 'vayan produciendo las correspondientes vacantes, precisa
mente por el orden con que figuran en aquella relación, sin acreditar
entre tanto derecho alguno.

S. Si finalizado el plazo de presentación de solicitudes,_ correspon
diera a alguno de los aspirantes la promoción por antigüedad a la
categoría de Magistrado, ésta se producirá ~fec~v~mente, computándose
desde entonces su antigüedad en la categona, SI bIen, para el caso d~ que
llegaran a superar las pruebas de selección, las ulte~o:es '.promoclones
Que por esta causa pudieran correspond~r1e se pr<?duclran siempre desde
la fecha y según el orden de nombramIento denvado de las- pruebas.

6. Las vacantes Que, en su caso, no resultaran cubiertas por el turno
de promoción de las presentes pruebas selectivas, se atrib~irán al turno
de promoción por antigüedad entre Jueces, lo que se llevara a efecto una
vez concluidas las pruebas de referencia.

VII. Recursos

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
en los casos, los plazos y la fonna establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en la Ley reguladora de la Jurisdic~i?n Conten
cioso-Administrativa y en la Ley Orgánica del Poder JudiCIal.

L Ana María Orellana Cano, 20,37Spuntos.
2. Félix Ignacio Villanueva Gallego, 16,75 puntos.
3. Rosa María Viroles Piñol, 16,70 puntos.

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de
aplicación las previsiones contenidas en el Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, por el que se aprueba el R~amento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la AdministraCIón del Estado.

ACUERDO de 19 de julio de 1990. de la Comisión
Permanente, por el que Se aprueba la propuesta de aspiran
tes que han superado las pruebas selectivas para Magis
trado especialista del Orden Jurisdiccional Social. convoca
das por Acuerdo de 12 de julio de 1989.

Concluidos los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas por
Acuerdo del Pleno de este Consejo General del Poder Judicial de 12 de
julio de 1989, y remitida por el Tribunal calificador la prop~esta de
aspirantes seleccionados; la Comisión Pennanente de este Consejo en su
reunión del día 19 de julio de 1990, de confonnidad con lo dispuesto en
la norma VI, de dicha convocatoria, ha acordado la aprobación de la
propuesta en los siguientes términos:

Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,
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serán objeto de una nueva convocatoria naTa cuando p.l Trihunal lo
acuerde.

b) El tiempo a conceder p?f el Tribunal será de cuatro horas~
cada caso práctico, pudiendo. dividir el ejercicio en dos sesiones
coincidentes en cada caso a resolver.

e)" El ejercicio se desarrol1ará a puerta cerrada, con la presencia de
los miembros del Tribunal, pudiendo servirse los aspirantes de textos
legales carentes de notas o comentarios jurisprudenciales o doctrinales.
textos que habrán de aportar los candidatos. Siempre que sea posible,
atendiendo al numero de admitidos a las pruebas y a las disponibilida
des de locales idóneos, los aspirantes serán convocados para proceder a
la realización del ejercicio en fonna simultánea.

d} La lectura de los trabajos se efectuará en sesión pública debiendo
contestar los aspirantes a las observaciones que, por tiempo máximo de
quince minutos por cada caso, les dirijan los miembros del Tribunal
sobre lo resuelto en cada uno de los proyectos de la sentencia.

e) Previa deliberación a puerta cerrada, al término de la sesión de
cada día, el Tribunal decidirá por mayoría de votos emitidos abierta4

mente la aprobación o desaprobación de cada uno de los aspirantes que
hubieran actuado. El número de'· puntos que podrá conceder cada
miembro del Tribunal a Quienes resulten aprobados será el de uno a
cinco por cada caso práctico. Las puntuaciones serán sumadas, sin
incluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte,
después de hecha esta deducción, entre el número de Vocales asistentes,
cuya calificación se hubiera computado y la cifra del cociente constituirá
la calificación.

Diariamente, el Tribunal hará público en el cuadro de anuncios del
local en donde se celebren las sesiones el resultado obtenido por los
aspirantes aprobados. .

3. El segundo ejercicio, que dará comienzo cuarenta y och9 horas
después de la conclusión del primero, constará de dos partes, cuyo
desarrollo se producirá en el transcurso de la misma sesión ante el
Tribunal constituidQ en acto publico.

La primera parte consistirá en la _exposición oral, durante el tiempo
máximo de treinta minutos, de un tema monográfico de las materias de
Derecho Civil o Derec~o Penal, sustantivo o procesal, designado por
suerte de entre .los quince comprendidos en el cuestionario a Que se
refiere la norma N, 2~, :contestando el aspirante a las observaciones
efectuadas por los miembros del Tribunal durante los siguientes quince
minutos.

La segunda parte, también de carácter oral, consistirá en la defensa
por el aspirante, durante el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos,
de dos sentencias seleccionadas por el Tribunal de entre las diez
aportadas JX!r el candidato actuante, debiendo éste contestar durante·el
tiempo maximo de otros treinta minutos a las observaciones Que se le
formulen en el acto por los miembros del Tribunal. Existirá un solo
llamamiento en los mismos términos previstos para el primer ejercicio.

Su valoración se llevará a-cabo y _se hará pública por el Tribunal
según 10 preVisto para el ejercicio anterior, pudiendo conceder sus
miembros a lOS-Que resulten aprobados de uno a cinco puntos por cada
una de las partes de que consta este ejercicio.

4. A la vista de la relación de méritos y servicios alegados y
justificados por los aspirantes, el Tribunal, valorando globalmente los
mismos, podrá conceder a cada uno de los aprobados puntuación
adicional Que no exceda del 25 por 100 de la obtenida en la calificación
total de ambos ejercicios, quedando así fonnada la calificación defini~

tiva de quienes superarán las pruebas selectivas, la cual-se hará pública
tras concluir la última sesión del segundo ejercicio, distinguiéndose entre
la nota obtenida en los ejercicios y la correspondiente a la valoración de
méritos.
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VI. Propuesta de aprobados. nombramiento y destinos

1. Finalizados los ejercicios, el Tribunal remitirá al Consejo Gene
ral la relación de aprobados, colocados por orden de puntuación total,
sin Que puedan comprenderse en' la mIsma mayor número que el de
plazas incluidas en la cOQvocatoria. Copia de dicha relación se hará
pública en el cuadro de anuncios del Centro de Estudios Judiciales, en
donde se han de celebrar los ejercicios.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados, por
este Organismo se acordará su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», procediéndose posterionnente al nombramiento de los selec
cionados como Magistrados de los órdenes jurisdiccionales de lo civil y
lo penal, siendo destinados a las vacantes existentes, otorgándose la
preferencia a la mejor puntuación total obtenida. Los casos de empate
serán resueltos a favor de quien ostente el mejor puesto escalafonal en
la categoría de Juez.

3. Los aspirantes seleccionados se incorporarán al escalafón corres
pondiente a la categoría de Magistrados, por orden de nombramiento,
a continuación del último de los promovidos por cualquiera de los
turnos previstos en el artículo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

4. Quienes hallándose incluidos en la relación de aprobados no
tuvieran cabida dentro de las vacantes disponibles, quedarán en
situación de expectativa, procediéndose a su nombramiento y destino

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en este Departamento (Dirección General de Recau
dación).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, dependientes orgánica y funcionalmente de, la
Dirección General de Recaudación, y cuya provisión se estima conve
niente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
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bases. ~e la P!ese~te .convocatoria po: la Secretaría de Estado para la
AdmlntstraClOn PúblIca y de confonmdad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/199Q, .~e 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ProvlSlon de Puestos de Trabajo v Promoción Profesional de
los funcionarios civiles de la Administracióñ del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacanates que se relacio~

nan en el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el articulo 14
de la Constitución Española y ,la Directiva comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de tni.bajo y promoción
p.ro~esional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
StgUIentes bases: '

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo uno. 1
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo B comprendidos en el artículo 25 de la misma
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos.
y Telecomunicaciones y de. In.s~~tuciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puesto de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-L Podrán participar los funcionarios.comprendidos en la
base primera, cualquic:ra que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mIentras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condicion~s general~s exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatona. '

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda, o sus Organismos autónomos y los
que estén en la situación de excedencia forzosa O suspensión fi~e de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas; sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. lús funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
p.os~sión de su ultimo destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
SigUIentes:

a) - Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio. si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

.. 'S. Los funcion.arios en situación de ~xcedencia para el cuidado de
hiJOS, durante el pn~er año de excedenCIa sólo podrán participar si en
la fecha de termIDaClón del plazo de presentación de instancias han
transc.urrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtemdo. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado.

. 6. Lo.s funci~1?-arios. en excedencia voluntaria por interés particular
solo podran partICIpar SI llevan más de dos años en dicha situación.

7. .Cuando d.os funci01?-arios estén interesados en obtener puestos
de ~~baJo en la misma localIdad. pueden condicionar en la solicitud sus
petIClOnes. por razone~ de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

I:?eber~n acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcIOnano.

. ~. La fecha d~_ referencia para el cumplimiento de los requisitos
eXIgI~os y la poseSlOn de los méritos que se aleguen. será el día. en que
finaitce el plazo de presentación de instancias.

. Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso.
aJ.u~t~das al modelo pu~licado c?n:ro ~nex.o III de esta Orden, y
dtngIdas a la Stfbsecretana del MID1steno de Economía y Hacienda
-Direccióp Gen~ral de Recaudación-, se presentarán 'en él plazo de
qUIllce dlas hábIles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio
(calle t\lcalá. 9; paseo de la Castellana. 162. y calle Almagro. 18)~ o en
las o~c~nas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Ad~.lOlstrativl?' .Estas últimas oficinas ti~nen obligación de cursar las
solICitudes reCIbIdas. dentro de las ventlcuatro horas a partir de su
presentación.

2. Cada uno ~e los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden <;te preferencIa, los puestos vacantes -hasta un máximo de tres-.
que se 10cluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad. debida
mente acreditada, podrá!1 ~nstar e~ la solicitud de vacantes la adaptación
d~.l puesto .o puestos solICItados siempre que no suponga una modifica-
clan exorbItante en.. el contexto de la organización. . "
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. La pr~edencia d~ ~a adapt~ción del puesto o puestos solicitados a la
dIscaJ?acI~~d de~ solICItante. S10 que ellos suponga detrimento para la
organIZaClon. aSI c~mo, en su caso. la compatibilidad con el desempeño
de la~ ~reas y funclO!les del puesto en concreto. serán apreciadas por la
ComIStOn de ValoraCión. a propuesta del Centro Directivo. donde radica
~l puesto•. !a cual po~rá recabar ~el interesado. e-ry entrevista personal. la
l~f0!ffiaClon que est~me necesana así como el dictamen de los órganos
tecmcos correspondientes.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la .fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

PaTa: poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesano que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos.

La v~loración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoraci~n del trabajo desarrollado. Por haber desempenado
puestos de trabajO de naturaleza análoga al puesto al que se concurre o
por reunir aptitud suficiente para ejercer el mismo, la cual se apreciará
en cada puesto en consonancia con la descripción que del mismo se hace
en el anexo 1, se podrá obtener un máximo de cuatro pun~os.

2. '(aloración de.' grado personal. Por la posesión de grado personal
qut: se.a .Igualo supenor al D1vel del puesto de trabajo que se solicita se
atnbUlra un punto. .

3. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por cada curso de
fonnaci6n y perfeccionamiento, realizados específicamente para cada
uno de los puestos de trabajo que se solicitan, impartidos por la Escuela
d~ la Ha~ienda Públic~ y a cuyo término se haya expedido el correspon·
dIente dIploma: Un punto y hasta un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas: 0,10 puntos. hasta un. máximo de dos
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta.-1. Los méritos generales de los';funcionarios actualmente
destinad?s en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis·
mas autonomos, serán valorados con los datos profesionales consigna
dos bajo su responsabilídad en el anexo IU. comprobados por los
Servicios de Personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros MinisIerios u Organismos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o l~ ~~cretaría Generala similar de los Organismos autónomos. sin
perJUICIO de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pe!'Í~érici?s de ámbito regional o provincia!. respectivamente. de otros
Mmlstenos. u Organismo~ autónomos, por las Secretarías Generales de
las Del~gaclOnes del GobIerno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio

~ de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.
c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de

Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similtar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva d~ excedencia voluntaria. por la Dirección General competente en
matena de Persona.! del. pepanamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala. o por la Duecclon General de la Función Pública. si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
p'úblicas y dependientes de la Secretaria de Estado para la Administra
CIón Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
O~nis~os Autónomos. por la Dirección General de Personal- del
MmIsteno o Secretaria General del Organismo' donde hubieran tenido
su ultimo destino.

4. ~.os concurs~ntes que procedan de la situación administrativa de
suspe.nsl?n de funCIOnes acampanarán a su solicitud documentación
acredItatIva de haberse finalizado el periodo de suspensión.

Sexta.-l.. La i?ropue~ta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuara atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorga~a. en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistIr e.l ~mpate. se tenderá a la mayor puntuación otorgada en
los restantes mentas generales segun' el, orden establecido en la base .
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cuarta y, en ultimo extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación qe cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido m~r puntuación, será realizada· por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidirá
y podrá delegar-en el Subdirector general de Recaudación y los siguientes
Vocales:

DOs Subdirectores generales de la Dirección General de Recauda~
ción.

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo de nivel 30 dependiente
directamente de la Secretaría General de Hacienda.

Un funcionario destinado en el Ministerio nombrado por el Subse
cretario del Departamento, entre aquellos que ocupen puestos de trabajo
en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación funcional por
la Dirección General de Recaudación.

Un funcionario de la Dirección General de Recaudación, quien
actuará como Secretario.

Podrán formar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF). Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CeOO).

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los citados miembros
podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios que dependan
del Centro y ocupen puestos de trabajo de Jefe de Servicio, como
mínimo.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava-El plazo·para la resolución del presente concurso será de dos
meses contados desde el siguiente día al de la finalización de la

- presentación de instancias.
Novena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente convo

catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
a~tóJ}omos, implicará ~l cese en el puesto de trabajo anterior en los
térmlOOS y plazos previstos en el artículos 18 del Reglamento General
de Provislón de Puestos-de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adJudu:ados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
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otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opición se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, l.

3. Los traslados que hayan de producirse- por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno. '1

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la. que figurarán los datos personales del funcionario. el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicaCión de la res~lución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ)~. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación. _

4. Dada la urgencia en la provisión d~ los puesos convocados, se
podrá considerar suspendidos los pennisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Undécima.:-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución -del concurso. con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezará a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo-previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de j~lio de ¡ 990.-P. D. (Orden de 22 de j~lio de 1985),
el Subsecretano de Econornla y HaClenda, Enn.Quez Martínez Robles.

fimo. Sr. Director general de Recaudación.
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ANEXO I
.

N' CENTRO DIRECTIVO
N'

"'f~flOS

LOCALIDAD
~IVEl C-ESPEqf

" PUESTO DE TRABAJO
, " (;II.\)PO OESCP\lPCIO'l o PE~f1l DE PUESTO

ESPECifICase.OH, ANUAl

O~DEN PUESTOS

O.H. ESPEOAL DE ANDALUCIA

DELEGACtON HDA.OE ALMERIA

1 Jefe Negociado Escala 8 1 Huercal·Qvera B 15 - ApoyOénla gestión, dirección y Conocimiento en Gest,61l

.
coordinaciÓn en la Unidad Admini5- Recaudatoria Tributarla (1)

trativa de Recaudación

2 Jefe Negociado Escala B 1 El Ejido B 16 - Apoyo eilla gestión, dilección y (oroocim,@ntoenGestión

.coordinadón e", l. Unidad Admlnis- RecaudatOria Trlout¡mil (1)

Uatlva de Recaudae,6n

DElEGACJON HDA.DE CADIZ

3 Jefe Negociado Escala B 1 San Roque B 16 - ApoyO en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Un,dadAdminis- Recaudatoria Tributaria (1)
.

trativa de Recaudación

4 Jefe Negociado Escala B 1 Sanlúcar de B. B 16 - APoyo en la ge§ti6n, direcci6n y Conocimiento en Gesti6n

coordinaci6n en la Unidad Adminis· Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación

S Jefe Negociado Escala. B
. ,

<'k; ~~r,!que B 16 - . Apoyoer;¡ 11 gestión, d;reccióny Conocimiento en Gestión
" " - - ;:,'~!IH 'iL-

: .. "
., - .coordlnaciÓn,en la Unidad-Admlnlf:¡ Recaudatoria ,Tributari¡l (1)

, - . . ·.i
•

.
.; --) ~

trlltiv.i de ,Recaudaci6n. , l .'
" .' .

DElEGACION HOA.DE CQRDOBA
, .'

.'
6 Jefe Negociado Escala B 1 Montilla B 16 - Apoyo en la gestión, direCCi6n y Conocimiento en Gestión

coordinaci6nen la Unidad Adminis- ReCOlludOlltorla Tributarla (1)

trOlltlva de Re-caudaclón

7 Jefe Negociado Es<:ala B 1 Peflarroye·P, B 16 - Apoyo en 1000gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admint§· Recaudatoria Tribl.ltaria (1)

trOlltiva de Reciludación

8 Jefe Negociado Escala B 1 Pozoblanco B 16 - Apoyo en la gest,ón, dirección y ConOCimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admini§- Recaudatonil Tributaria (1)

trlltlva de Recaudación

9 Jefe Negociado Escala B 1 Córdoba-Oeste B 16 - Ap~)1'] en la gestión, dirección y Co~ocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admlnrs· Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación

DElEGACION HOA.DEGRANADA

10 Jefe Secci6n 1 Motril B 23 - Dirección inmediata de las Unida- E~pNiencI~en Gestión

des de Recaudación yautorizaClon Re(~tldato"~T"buiar<"

de todas las falel del procedimiento

de especial trascl'ndl'ncia_ Acceso a

la inform3~ión fla~ri'T'l(\nial Orden~

"ón de los I'mbargo>

tt JefeSecci6n 1 Granada-Almanj. B 23 - Dilección ",mediata de las Urllda- Exo"rll'!1oa en GEeSllón

de§ de R,,(i1udac,6n y i1utoriliJIClÓn !'l.ecaudMr"Hla T"t,"til',a

de todallal fillEes dei p,ocedim,e"to

de elpeciilr trascendencia, AccelO a

¡la Inío'milclón piltrlmon1al. O'den.!!

{l6n de lo> emb.:H<JOI



N' CENTRO DIRECTIVO
N'

",VEl M€RrlOS
LOCALIDAD

C-€SPE(]F

"' PUESTO DE TRABAJO "' GRUPO OfSCIllF'(ION o PER"IL DE PUESTO
ESPEaflCOSC.DH /l,"W/l,l

OflOEN PUESTOS

DELEGACION DE HACIENDA DE HUELVA

12 Jefe Negociado Escala B 1 Ayamonte B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conoc'mlento en GestIón

coordinación en la Unidad Adminis- RecaudatOria Tribut,)ria (1)

tratl ...a de RecaudaCión

DELEGACION DE HACiENDA DE

MALAGA

13 Jefe Secci6n 1 Málega B 23 - DireccIón Inmediata de las Unida· ExperienCia en Gestión -deS de Recaudación y autori.ución Recaudatoria Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendenci,). Accesc it

lit información patrimonilll.Orden!

ción de los em~rgos

,. Jefe Secci6n 1 Alora B 23 - Dlre<ción inmediata de las Unida- ExpenenCla en Gestión

- des de Recaudación yautorizaCiÓn RecaudatOria Tributaria

de todas las fases del prOl:edimlento

de especial trascendenCia. Acceso a

la informllción patrimonial Orden!
.

ción de los embargos

'5 Jefe Negociado Escala B 1 Málaga-Oeste B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y ConocimIento en Gestión

coordInación en la Unidad Admll"lls- Recaudatoria Tributaria (1)

tratlva de Recaudación

'6 Jefe Negociado Escala B 1 Ronda B 16 - Apoyo en la gestIón, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminis- RecaudatoriaTributarla (1)

tratlva de Recaudación

DElEGAcrON DE HACIENDA DE SEVILLA

17 Jefe Negociado Escala B 1 Mor6n de la F. B 16 - APOYO en la gestión, dirección y Conocimiento en GE!'rtión

coordinación en I;j Unidad Adminis- Recaudatoria Tributana (1)

trattva de Recaudación

18 Jefe Negodado Escala B 1 Osuna B 16 - Apoyo en ia gestión. dirección y Conocimiento en Gestión

CQOrdl,ulclón en la Unidad Adminis- Recat,.datorla Tributarla (1)

trativa de Reuudaclón

19 Jefe Negociado Escala B , Lora del Rio B 16 - Apoyo en la gertión, direwón y ConOClm lento en Gestión

coordinaCIón en la Unidad Adminis- Recaudatoria Tr,butarla (1)

tratlva de Recaud.lClÓn

O.H. ESPECIAL DE ARAGON

20 Supervisor de (ol'1trol 1 Zaragoza B 22 - SuperVisión de las actuaciones de ExperienCia en Gestión

gestión ejecutiva de las Unidades de Recaudatoria y TribuUna

su ámbltoterrttorral

21 Ayudante de Control 1 Zaragoza B 20 - Su pervlsión de las actuaciones de ExperienCia en Gest;é"

I
gestión ejecutiva de las Unidades de Recaudatoria ~ Tr,butar'a

su ámbitoterrttorial

DELEGACION DE HDA. DE ZARAGOZA

21 Jefe Negociado Escala B 1 Egea de los C. B 16 - Apoyo en la gestión, dlrectión y ConOCimiento en Gestión

coordll"lación en!a Unidad Adminis- 1Recaudato.iaTributarlil (1)

trativa de RecaudilllClón

·,.
s::

:'!'....
"'.'
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i
:."
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
.... EIDOS

LOCALIDAD
-oc C-ESJ>ECIF

" PU ESTO DE TRABAJO " GRUPQ OE\.(RlP(:ION o PER~ll DE PUESTO
ESPEClflCOSC.DES ANUAL

ORDeN I'IJESTOS

23 Jefe Negociado Escala B 1 Calatayud B 16 - Apoya en la gestión, dirvcción y Conocimiento en Gestión

coordinaCión en la Urudad ¡,dminls' Recaudatoria Tnbutana (11

nativa de Recaud<lci6n

DELEGAClON DE HDA. DE HUESCA

2. Jefe Negociado Escala B 1 Monz6n B 16 - Apoyo en la gestión, dlrecdón y Conocimiento en Gestión

coordinación en la UnidadAdrninis- Recaudatoria Tributana (1)

trativa de Recaudación

DELEGACION DE HOA. DE TERUEl

25 Jefe Negociado Escala B 1 Teruel B 16 . Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en GestiÓn

coordinación en la Unidad Admmis' Recaudatoria Trlbutana (1)

trat,va de Recaud¡wón

D.H. ESPECIAL DE ASTURIAS -
DELEGACION DE HDA. DE OVIEDO

26 Jefe Secci6n 1 Gijón B 23 137.280 Dirección Inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Recaudación yautorizaclÓn Recaudatoria yTnbutaria

de todas las faSe$ del procedimiento -

de especia I trascendencia. Acceso a

la información patrimonial. Orden!

ción de los emo..rgos

27 Jefe Secci6n 1 Gijón B 23 - Gestión 'J tramitación de recursos Experiencia en Gestión

y aplazamientos de pago Recaudatoria y Tributaria

28 Jefe Negociado Escala B 1 Cangas de Narcea B 16 Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestlórl

coordlnaciÓrl erl la Unidad Admlnls- Recaudato"a Tributani! (1)

tratl..a de RecaudaClórl

29 Jefe Negociado Escala B 1 Cangas de Onis B 16 - Apoyo erl la gestión, direCCión y Con(lClm,erlto en Gestión

coordinación en la Unidad Admmis- Recaudatoroa Tributarla (1)

trati..a de Recaudación

D.H.ESPEClAL DE BALEARES

3()-31 jefe Negociado Escala B 2 PalmadeM. B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en Ii! Unidad Adm,nis- Recaudatoria Tributaria (1)

tratl"a de Recaudación

DLEGAClON DE HDA. DE BALEARES

32 JefeSecdón 1 Palma de M, B 23 184.980 Dirección inmediata de las Unlda- Exper'encia en Gestión

des de RecaudaCión y autorizaCIón Recaudatoria y T"butarla

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso a

la información patrimonial. Orden!

ción delos embargos

)3-35 Jefe Negociado Escala B 3 PalmadeM. B 16 - Apoyo en la gest;ón, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admll1is- Recaudatoria Tributarla (1)
~

tratlva de Recaudación

36 Jefe Sección 1 Menorca B 23 - Dirección Inmediata de las Unlda- Experiencia en Gestión

des de Recaudación y autorización Recaudlltoml y Tributaria

de todas ¡ilS fases del procedimiento

de especial tr",scendencia. Acceso a

'. : '~,

...'

...•
, :...
..:~.:,
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

NIVEL c.E5l'fClf MERITOS

" PUESTO DE TRABAJO " GRUI'O OESCRIPCfOt.I o PEJl.FI~ De "tiESTO
C.OES. ANUAl E~CIFICOS

~"
P\JESTOS

¡.,"formaciÓn patrimonial. Ord."l

ción de 105 embargos

37 Jefe Negociado Escala B 1 Ibiza·Form. B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en GestiÓn

coordinación en 1;, Unidad Admlnls- Recaudatoria Tributarla (1)

trativa de Recaudación

38 Jefe Negociado Escala B 1 Inca B 16 - Apoyo en la gestión. dirección y Conocimle"to en Gest'lón

coordinolción en Ja Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trilltiva de Recaudación

39 Jefe Negociado Escala B 1 Manacor B 16 - ApoyO en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestl6n

coordinación en la Unidad Adminis_ R;eaudatorla Tributarla (1)

trativa de ReUlIJdaci6n

O.H. ESPECIAL DE CANARIAS

4O.4l Jefe Negociado Escala B 3 las Palmas B 16 - ApoyO en la gestión, dirección y Conocimiento8n GestiÓn

coordinación en la UnidadAdminis- R@(;alJdatoriaTriblJtarill(1l

trativa de RecalJd.cián

DElEGACION DE HDAS. DE LAS PALMAS

4]-45 Jefe Negociado Escala B 3 Las Palmas B 16 - Apoyo en la gestión. direccián y ConOCImiento en Gesti6n

coorchnaci6nen la Unidad Adminis- Recadatoria Tributaria (1)

l· trativa de ReUllJdación

46 Jefe Negociado Escala B 1 Lanzarote B 16 ,- ApoyO en la gesti6n, direccl6n y Conocimiento en Gestión

(Arrecife) coordinillci6n en la UnidilldAdminis- Recaudatoria Tributaria (1)

tratrva de Recaudacián

47 Jefe Negociado Escala B 1 Sta. M. de Guia B 16 - ApoyO en t. gestión, dirección y Conocimiento ell Gestión

coordinillci6n en la Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Recaud.ciÓn

48 Jefe Negociado Escala B , San Bartolomé B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y ConocimIento en Gestión

deT. coordinación en la Unidad Adminis- ReulJdatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación

DELEGACION DE HDA. DE STA. CRUZ

DE TENERIFE
-

49 Jefe Negociado Escala B 1 Sta. Cruz de B 16 - ApoyO en la gestión. ~irecci6n y Conocimiento en Gesti6n

Tenerife coordinación en 11 Unidad Adminis_ Recaudatoria Tributari. (1)
.

tr<Jtlva de RecaIJdaci6n

50 Jefe Negociado Escala B 1 Sta. Cruz de B 16 - ApoyO en la gestión. direcci6n y Conocimiento en Gestión

La Palma coordinación en la Unid.d Adminis· Recaudatori. Tributarla (1)

tr.ltlvll de Recaudación

SI Jefe Negociado Escala B
.

1 Tenerife Sur B 16 - ApoyO en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

Arana coordinaci6n en la Unidad Admlnls- Recaudatonl Tributaria (1)

tr.tiv. de RecalJdación

O.HESPEClAL DE CASTlLLA·LA MANCHA

S2-S3 Jefe Negociado Escala B 2 Toledo B 16 - Apoyo ltn la gestión. dIrección y Conocimiento en Gestión

coordlnlci6n en la Unidad Admlnis- Reuud.toria Tributaria (1)

trilltlvll de RecaudaCIón
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NO
CENTRO DIRECTIVO

NO
MHI!TO'>

LOCALIDAD
"Ilvn (.U'EC,f

" PU ESTO DE TRABAJO " GRVPO DHO,paOtl o PERfil DE PUUTO
ESPECificasC.DES_ "NUA~

ORDEN POt:STOS

DELEGACIQN DE ALBACETE

54 Jefe Sección , Albacete B 22 - Gestión y tramitación de recursos Ellperi@nciaenGestlón

y aptaZillmientos de pago Recaudatoria y Tributarl.

55 Jefe Negociado Escala B , Hellln B 16 - Apoyo E!1"l 1.. gestión, direcCión y Conocimiento en GestlOn

coordinación en la Unidad Adm'rlls- Recaudat'fua Tributarl;ll (1)

triltlva de Recaudación

DELEGAC10N DE HOA DE crUDAD REAL

56 Jefe Negociado Escala B 1 Ciudad Real B '6 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admlnis· RecavdatlfuOll Tributarla (1)

tT"tiva de Reuudación

57 Jefe Negociado Escala B 1 Alcazar de San B '6 - Apoyo en la gestión. d",cción y Conocimiento en Gestión

Juan coordinación en la Unidad Adminis- Recaudatirua Tributarla (1)

tr"tlva de Rec"ud"ción

58 Jefe Negociado Escala B , Valdepeñas B 16 - Apoyo en la gestión. dirección y Conocimiento en Gestión

coordin"ción en la Unidad Adminis- Recaudatiru" Tribut"r1a (1)

trativa de Recaudación

DELEGACION HDA. DE CUENCA

59 Jefe Sección , Tarancón B 23 - Dirección inmediat" de I"s Unlda- Experiencia eR Gestión

des de Recaudación y autoriz"ción Recaud"toria y Tributari"

de todas las fases del procedimiento

.
de especial trascendencia. Acceso a

la información patrimonial

Orden"ción de los embargos

60 Jefe Negociado Escala B , Cuenca B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y COnOCimiento en Gestión

coordin"ción en la Unld"d Admini~ Recaudatoria Tributaria (1)

tratlva de Recaud..ciÓn

DELEGACION HOADE GUADALAJARA.

6' Jefe Negociado Escala B 1 Guadalajara B 16 - Apoyo en 1.. gestión. direCCión y ConocimientO en Gestión

,
coordinación en la Unid..d Adm,nis· ReUlud..tori" Tributilria (1)

trativa de Recaudación

DELEGACJON HDA. DE TOLEDO

62-63 Jefe Negociado Escala B 2 Toledo B 16 - ApoyO en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordin"ciónen 1.. UnidadAdmini~ Recaudatoria Tributaria (1)

trativ.. de Reuudación

64 Jefe Negociado Escala B 1 Quintanar de la O. B '6 - Apoyoen la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en 1.. Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trativ" de Recaudación

D.H. ESPEOAL DE CASTILLA-LEON

DELEGACION HDA. DE BURGOS

65 Jefe Negociado Escala B 1 iAranda de Duero B '6 - Apoyoen la gestión. dirección y Conocimiento en Gestión.
coordin"ciónen la Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trativ.. de Recaudación

~'<;'.
"-:.
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'.',

' .. '.,

·1

BüE núm. 177 Miércoles 25 julio 1990 21731



N' CENTRO DIREalVO
N' MERITOSNIVEL CHPEClf

" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD G~UPO OUCIlIPCIOH o PfRfll OE PUlSTO
ESPEClflCOSC.CES ANUAl

ORDEN PUHTOS

DELEGACION HDA. DE VALLADOUD

66 Jefe Sección 1 Valladolid B 23 184.980 D'fe<ción inmeaiOlta de las Unid.· ElCperiencia en Gestión

des de Recaudación y lutorizac;i6n Recaudatoria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial traSCer'ldellcla. Acceso a

la Información patr,moni",1

Ordenación de iCK embargos.

67 Jefe Sección , Medinadel B 23 - Olrección inmediat.de las Unid,,· Experiencia en Gestión

Campo des de Recaudación y autorización Recaudatoria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento -
de espe(ial trascendencia. Acceso a

la i(¡formilción patrimoni.. t

Ordeneció" de los embcargos

DELEGACION HOA. DE ZAMORA

68 Jefe Negociado Escala B 1 Zamora B 16 - Apoyo en la gestión. dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Admlnis- ReCiludatorl. Tribut.ri"p)

tr.tivade ReCiludación

D.H. ESPEOAL DE CATALUÑA

DELEGACION HDA. DE BARCELONA

69 Jefe Negociado Escala B , Arenys de M. B '6 - Apoyo en j¡1 gestión, dirección y ConOCimiento en Gestión

coordin"clón en la Unid"d Admlnis- Rec.udaton" Tribut"rI" (1)

tratlva de Recauda(lón

70 Jefe Negociado Escala B 1 Badalona B '6 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordin..ciÓn en la Unidad Adminis- Recaudatoria Tribut..ria (1)

trativ" de Recaudación

7' Jefe Negociado Escala B , Berga B '6 - Apoyo en la gestión,'dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

,
trativa de Recaudación

72 Jefe Negociado Escala B , Granollers B 16 - Apoyo en 1.. gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminis- Recilud"toriil Tributaria (1)

tr.tiva de Recaudación

73 Jefe Negociado Escala B , Igualada B 16 - Apoyo en la gestión, dirección y ConOCimiento en Gestión

coordinación en la Unid..d Admlflis- Rec.. ud..tona Tribut.. ria (1)

tr..tlvade Renud..ciÓn

7' Jefe Sección 1 Matar6 B 2' 171.360 Dirección Iflmedi..ti1 de las Unid..- Experiencia en Gestión

des de Recaudación y autorización Recaudator,a y Tributana.

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso"

1" información patrimoniaL Orde-

nación de los embargos.

75 Jefe Négociado Escala B 1 Mataró B '6 - Apoyo en la gestión. dirección Y' Cona<:imiento en Gestión

coordinación en la UnidadAdmlnis" Recaudatlori.. Tributaria (1)

trativ.. de ReCilud"CiÓn
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

I+IVEl (.iSPEar Mf~TOS

" PUESTO DE TRABAJO " G~UI'O DE~~IPCION oPfAfll DE PUHTO
t..OES ANUAL ESPEClflCOS

OIIDEN PUESTOS

76 Jefe Secci6n 1 Sabadell 8 2' 246.312 Dirección Inmediilta de las Unida- Experiencia en Gestión

. des de RetilUdilción y autorización Recaudatoria y Tribl,Jtar'il .

de todas las fases d,pl procedimiento

de especial trascendencia Acceso a

la Lnformac,ón pat" "Tlonial. Orde-

nilción de los embargos.

77 Jefe Negodado Escala B 1 5abadell 8 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la UnidadAdminis- ReuudOilltorlil Tributaria (1)

trativa de Recilud¡¡ción

78 Jefe Negociado Escala B 1 S. Cugat V. 8 16 - Apoyo en la gestión, direCCión y ConOCimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminis· Recaudatoria Tributarla (1)

trativa de Rei:audación

79 Jefe Negociado Escala B 1 S. Feliú L1. 8 16 - Apoyo en la gestión. dirección y Conocimiento en Gestión

coordinaci6n en la Unidad Adminl$- Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación

80 Jefe Negociado Escala B 1 Sta. Caloma G. 8 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la UnIdad Admims- Recaudatoria Tributarli!l (1)

trativa ele Reci!ludaci6n

81 Jefe Sección 1 Tarrasa 8 2' 246.312 Dlrecci6n Inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Recaudaci6n y autorizaci6n Reci!ludatoria y TributlHla.

de todoaslas fases del procedimiento

de especli!ll trascendencia. Acceso oa

la información patrimonial Orde-

naCión de los embargos-
82 Jefe Negociado Escala B 1 Tarrasa 8 16 - Apoyo en la gestión, dirección y ConOCl/niento en Gest.ón

coordlni!lClón en la Unidi!ld Adminis_ Recaudatorli!l Tributaria (1)

trativa de Recaudación

83 Jefe Negociado Escala B 1 V\ch 8 16 - Apoyo en la gestl6n, dlrecci6n y Conocimiento en Gesti6n

coordinación en la Unidad Adminis- Reci!ludatoria Tributi!lria (1)

tratlva de RecaudaCión

B4 Jefe Negociado Escala B 1 Villafranca del P, 8 16 - ApoyO en la gestión. dirección y ConocimientO t'n Gesti6n

coordinaci6n en la Unidad Adminls- Recaudatoria Tributaria (1)

tra'tiva de Recaudación

85 Jefe Negociado Escala B 1 fv:1anresa 8 16 - Apoyo en la gestIÓn. dirección y Conocimiento en Gestión

coordinaci6n en la Unidad Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación

86 Jefe Negociado Escala B 1 Villanueva y G 8 16 - Apoyo en loa gesti6n. direcci6n y ConOCimiento en Gesti6n

coordinación en la Unidad Adminis· Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de Re-:audacoón

DElEGACION HDA. GERONA
~

87 Jefe Negociado Escala B 1 Gerona 8 16 - Apoyo en la gestión. direCCIón y ConOCImiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminis· Recaudoatoria Tributaria (1)

trativa de Recaudación
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

NIVEL USPíCIF MEIlITOS

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO DESnlF'CION o pum O{ PUESTO
e.ots ANUAl ESflEClflCOS

OIlDEN PUUTOS

88 Jefe Negociado Escala B 1 La Bisbai B 16 - Apoyo en 1" gestión, dirección y <.onOClm,ento en GestiÓn

coordin..ci6n en III Unidad Adminis· Rec..udatofl. Tributar,,} (1)

trilltr..." de Recaudación

89 Jefe Negociado Escala 8 1 Olot 8 16 - Apoyo en la gestión. d.rección y ConOCimiento en Gestión

coordineción en la Unidad Admi,,"s- Recaudillltoria Trlbutllrla (1)

tratlv" de Recaudación

DElEGACION HOA.TARRAGONA

90-91 Jefe Negociado Escala B 2 Tarragona B 16 - Apoyo en la gestión. dirección y Conocimiento e'1 Gestión

(oo,d,"",iOo er'l l. Unidad Admlnis- Recaudatoria Tributarla (1)

trativa de RecaudaCión

92 Jefe Negociado Escala B 1 Tortosa B 16 - Apoyoen la gestión. dirección y Conoc;imiento en Gestión

coordinaCión en la Unid<td Adminis- Recaudatoria Tributaria (1)

trativ. de Rec.udlCión

O.H. ESPEOAL DE EXTREMAOURA

DELEGACION DE HDA. DE BADAJOZ

93 Jefe de Sección 1 Badajoz B 22 - Gestión ytTlmitlción de recursos Experiencia en Gestión

y .pl.umientosde pago Reuudatori. y Tributlria

94-95 Jefe Negociado Escala B . 2 Mérida 8 16 - Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordinación en la Unidad Adminls- Recaudatoria Tributarla (1)

ttativ. de Rec.udaciÓn

O.H. ESPECIAL DE GALlCIA

96 Jefe Negociado Escala B 1 La Coruña B 16 . ApoyO en la gestión, dirección y ConocimIento en Gestión

coordinaci6n en la Unid.d Admll'lIS- Recaudatorll Tributaria (1)

- trativa de Recaudación

DELEGACION DE HDA. DE LA CORUÑA

97 Jefe Negociado Escala B 1 La Coruña B 16 - ApoyO en l. gesti6n, dirección y Conocimiento en Gesti6n

coordinaCión en la Unidad Adminis- Recaudatori. Tributaria (1)

trativa de Rec.udaci6n

98 Jefe de Unidad , Betanzos B 21 - Dirección inmediata de las Unida- Ellperienci. en Gestión

d.s de Recaudación y autorización Recilludatori. y Tributari•.

de todas lills f.ses del procedimiento

de especial trasc:el'ldenci•. Acceso.

la i"formaCiÓ" patrimo"i.1. Orde-

o "aci6n de los embargos.

99 Jefe de Unidad 1 Carballo 8 21 - Dirección inmediatil de las Unid.- Experie"cia en Gestió"

d.s de Recaudación y .utorizaciÓn Recaud.toria y Tribut.ria.

de todas las f.sesdel procedimiento

de especi.1 trascel"Cl.nci....Acceso a

l. información patrimoniaL Orde-

nación de l05embarg05.

100 Jefe Negociado Escala B 1 Ribeira 8 16 - A.poyo el'l lilIgestión, di~ci61'ly ConOCimiento en GeniOn

coordinaciól'l en 1, Unidad Ac!mil'lis- Recaudatori. Tributlria (1)

trativa de Rec.udaci6n

"\'
;'1

,'.-:
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

'fIVEl C.UPEcIF MERITOS

" PUESTO DE TRABAJO " "".. DfSC~IPCIO'" o PERFIL DE PUESTO
C-OES ANUAL ESPECIFICO!>

O~EN PlJESTOS

10' Jefe de Sección , El Ferrol B 23 171.360 Directi6n Inmediata de las Unida- ExperienCia en Gestión

des de Recaudación yautorizac;ión Recaudatoria y Tributaria.

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acu$O a

la información patrimonial. Ord~

nación de los embargos

'02 Jefe Negociado Escala B 1 El Ferro! B 16 Apoyo en la gestión, dirección y Conocimiel"lto en Gestion

coordinación en la Unidad Adminis- Rec<lIudatoria Trlbutana (1)

trativa de Recaudación

DELEGACION DE HOA. DE LUGO

103 Jefe de Sección 1 Lugo B 23 137.280 Dirección inmediata de las Unida- EKperiencia en Gestión

des de Recaudación yautorización Recaudatoria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso a

la información Pftrimonial. Orde-

nación de los embargos.

~105 Jefe Negociado Escala B 2 Lugo B '6 , Apoyo en la gestiÓn. dirección y Conocimiento en GestiOn

coordinación en la Unidad Adminis· Recaudatoria Tributaria (1)

trativa de RecaudaCión

106 Jefe de Unidad 1 Foz B 2' . Dire<ción inmediata de las Unida· Experiencia en Gestión

des de Recaudación y .utorizaciÓn ReUiud.tori. y Tributaria.

de todas las faws del procedimiento

de espedal trascendenCI'. Acceso a

(. información patrimonial. arde·

nación de los embargos

107 Jefe Negociado Escala B , Monforte B 16 , Apoyo en la gestión, direcciÓn y Conocimiento en Gesti6n

coordinación en la Un'ldad Admlflis- Recaudatoria Tributar'liI (1)

trativil de Recaudación

DELEGACION DE HDA. DE OREN5E

108 Jefe de SecciÓn 1 Orense B 22 137.280 Gestión ytratamitación de recur"sos Experiencia en Gestión

y aplazamientos de pago. Recaudatoria Tributilria

109 Jefe de Sección , Orense B 22 GestiÓn y tratamitación de recursos Experienciil en GestiÓn

JI aplaZilmientos de pilgo. Re-ciludiltona Tributarla

110 Jefe Negociado Escala B
~

1 Orense B '6 , Apoyo en liI gestión, dirección y Conocimiento en Gestión

coordin..ciÓn en la UflJdad Mminis- Reciludatofl<l Tributaria (1)

trativa de RecaudaciÓn

'11 Jefe de Unidad
, BarcodeV. B 2' , Dirección Inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de RecaudaciÓn y autorización Recaudatoria JI Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendenCia, Acceso a

liI información piltrimonlill. Orde-

nación de 105 embargos
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DELEGACION DE HDA. DE PONTEVEDRA

115 Jefe de Sección Pontevedra B 22 Gestión y tramitación de recursO'! y Experien1:ia en Gestión

aplazamiento de pago. Recaud~toriay Tributaria

116 Jefe de Unidad Puenteareas B 21 Dire<;ción inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Recaudación y autOrización Recaudatoria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso ..

la información patrimonial. Orde-

nación de los embargos.

117 Jefe de Unidad Tuy B 21 D,reCClón Inmediata de las Unida- ExperienCia en Gestión

des de RecaudaCión y automación Recaudatoria y Tfibutaria.

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendenCia. Acceso a

I
la información patrimonial. Orde-

nación de los embargos

118-119 Jefe Negociado Escala B 2 Pontevedra B 16 Apoyo en la gestión dirección y COO! ConOCimientos en Gestión

dinación ellla Unid~dAdministratl- Recaudatori~y Tributaria

va de RecalJdación (1)

DELEGACION DE HDA. DE VIGO

ll~Ul Jefe Negociado Escala B 2 Vigo B 16 Apoyo en la gestióndire<;ción y COO! ConocimientOS en Gestión

dinaclón en la Unidad Admlnlstratl- fl:ecaudatOriay Tributaria

va de RecalJdaci6n (1)

N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

NIVEL C.ESf'EOf MENTOS

" PUESTO DE TRABAJO " G~UPO

e.Ol!> ANUAL
OUCI\II'(ION O PERfiL De PUESTO

ESPECifiCas

~"
PlJUTOS

112 Jefe de Unidad 1 Carballino B 21 - Dlr~cci6t'l inmedlau de las Unida- Ellperumcia en Gestión

des de RecauÓllción y autorizaCión Recaudatorlill y Tributarla

de todas las fases del procedimielTto

de especil!ll tras<:endencia. Acceso a

la información patrimonial. Orde-

I naciÓn de los embargos.

1 I I I , 1 I
113 Jefe de Unidad 1 Celanova B 21 - DirlKción Inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Retaudacló!"l y lutorización RecaudatOria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso a

l. información patrtmonial. Orde-

nati6n de los embargos.

I I I I I I
11. Jefe de Unidad 1 Verín B 21 - Dir~ci6n inmediata de (as Unida- E)(periencj~ ~n Gestión

des d~ Recaudación y ~lJtorinción Recaud~tori~ y Tributaria

de todllS I~s fases del procedimllimto

de especial trascendenCia. Acceso.JI

la información patrimonial. Orde-

nación de tos embargos

BüE núm, 177Miércoles 25 julio 199021736

'.'..

.

..~

'."

,',

l':·}
,',
•••!



N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

NIVEl C,ESPEClf MEIIlTO'>

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO OfSCR'PCIONO PERFIL DE PUH"TQ
(.oH "''''VAL E,>f>fClfICQS

OROtN PuESTOS

O.H. ESPECIAL DE MADRID

DELEGACION DE HOA. DE MADRID

122 Jefe de Sección 1 El Escorial B 2' 171.360 Dirección inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Reuudaci6n y autorizaciÓn Recaudatoria y Tributar,a

de todas la~ fases del procedimiento

de eSpei:ial tra$cendencia. Acceso a

la informaCión patrimonial, Orlen!

ciÓ" de los embargos

O.H. ESPECIAL DE MURCIA

DElEGACION DE HOA. DE MURCIA

'23 Jefe Negociado Escala B , Murcia B '6 Apoyo e'l la gestión dirección y COO! Conocimientos en Gestión

d,naclón "!n la Unidad Administrati- Rei;"udatoria y Tributaria

va de Re<.audaci6n ",
'2' Jefe Negociado Escala B , Cartagena B '6 - Apayoen la geni6n direccl6n y COO[ Conocimientos en Gesti6n

dinaci6n en la Unidad Administrati- Recaudatoria y Tributaria

va de Recaudaci6n O,
o.H. ESPEOAl DEL PAIS VASCO

'25 Jefe de Sección , Bilbao B 2' 246.312 Dlrecci6n inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Recaudación y autorilación Recaudatoria y Tributana

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. Acceso a

la informaCión patrimOnial. Orden!

Clón de los embargos

DELEGACION DE HDA. DE VIZCAYA

126 Jefe de Sección , Bilbao B 22 Genión de la Tesorerla y Caja de Experiencia en Gestión

DepóSitOS Re<:audatona y Tributaria

D.H. ESPECIAL DE VALENCIA

DELEGACION DE HDA. DE ALICANTE

'27 Jefe Negociado Escala B , Akoy B 16 - Apoyo en la gestión dirección y COO! ConOCimientos en Gestión

di naCión en la Unidad Administrati· Recaudator,a y Tributarla

va de Recaudación O,
128 Jefe de Unidad , Benidorm B 21 - Dirección inmediata de las Unida- ExperienCia e~ Genlón

des de Rec<ludació;, yautorilación Recaudatoria '1 Trioutana

de todas las fases del procedimiento

de especial tras·cendenci<ll. Acceso a

la información patrimonial. Orden!

ción de los emb,lngos.

129 Jefe Negociado Escala B 1 Benidorm B 16 - Apoyo en la gestión dirección y COO! ConOClmlentos;;n Gestión

di nación en la Unidad Adminlstrati- Recal.ldatoria y Tributarla

va de Recaud¡Ki6n ,n
130 Jefe Negodado Escala 8 1 Denia B 16 - Apoyo en la gestión dirección y COO! ConOClmlel"to, en Gestión

di nación en la Unidad Admlnlstrati- Recal.ldatona., Tributaria

va de RecaudaCión ",

....
~¡

..~.

.'-,
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133 Jefe de Sección

132 Jefe Negociado Escala B

MERlTOS

E5Pt:ClflCOS

Experiencia en Gestión

Conocimientos." Gestión

(1)

Recaudatoria y TribuUlria

Recaud.torla y Tributarull

l. información p.trimonial. Orden!

Dirección inmedi.ta de 1.5 Unid.-

des de Recaudación y autoriz.ciÓn

de tod.sl.s fases del procedimiento

de espeei.1 trascendenci•. Acceso a

va de Rec:audaci6n

dinación en!a Unidad Administrati. Recaudatoria y Tributar,.

dinación en la Unidad Adminirtrati-

Apoyo en la gestión dirección y COO!

va de Recaudación (1J

Apoyo en la gestión dirección y COO! Conocimientos en Gestión

Of:SCIUPOON o "fIl.fIL oe FuuroC.tsPEClf

ANUAl

16

23

coes

NI\ln

B 16

B

B

GRUPO

Elda

Miércoles 25 julio-t'990

LOCALIDAD

Villena

Elche

PUESTOS

N.

I

CENTRO DIRECTIVO
PUESTO DE TRABAJO

131 Jefe Negociado Escala B

O~DEN

N.

217311'

....:
',' DElEGACION DE HOA: DE CASTELlON

ción de los embargOs.

134 Jefe Negociado Escala B

(1)

EXp@rienClaenGestión

Recaudatoria y Trib~ria

Recaudatoria y Tributaria

ExperienCIa en·GestiÓn

des de Recaudación y autorizaciÓn

des de fl;ecaudación y autorización ,
de todas las fases del procedimiento

Dirección inmediata de las Unida-

,
Dirección inmediata de 1.5 Unida·

va de Recaudación

la información patrimoni.1. Orden!

Apoyo en l. gestión dirección y COO! Conocimientos en Gestión

din.ciÓn en l. Unidad Administrati- Recaudatoria y Tributaria

ción de los embargos.

de especial trascendencia. Acceso a

de eSl)fci.1 trascendencia_ Acceso a

de todas las fases del procedimiento

23

23

16B

B

Bliria·

CastellÓn-C.Sur

ValenciaI

.-. '-, ~-

O"~ ••

,,'

DElEGACIQN DE HDA. DE VALENCIA

Jefe de Sección135

138 Jefe de Unidad

137. Jefe de Sec.ci6n

. "

Recaudatoria y Tributarla

ExpenenCla en Gestión

Recaudatoria y Tributarla

Experiencia en Gestión

Dirección inmediata de las Unida-

des de Recaudación y autorización

la información patrimonial. Orden!

ción de los em bargos

la información patrimoniaL Orden!

Dirección inmediata de las Unida-

ción delos embargos

de esp!cial trascendencia. Acceso a

des de RecaudaCIón y autorización

de todas las fases del procedimiento

21

23B

B

Manises

Manises

•.. -...•- - ------
'.,'-"."" _-'<_'o. '

• .o..

"

139 Jefe Negociado Escala B Manises B 16

de todas las fases del procedimiento

de esp@cialtrascendencla.Accesoa

la información patrimonial. Orden!

ciónde losembarg05.

Apoyoen la gestión dirección y COO! ConocimIentos en Gestión

dinllción en la UnIdad Administrati- Recaudatoria y Tributaria

va de Recaudación (1)



N' CENTRO DIRECTIVO
NO

lOCALIDAD
NlVR C.EVf(lf "'ERITO'S

" PU ESTO DE TRABAJO . " GRUI'() O{SCiIlP(:I0,.. o 1'E1'lf1~ Df PUEHO
C.DES. AN\lAl Hf'EClfICOS

OROE.. PUESTOS

'40 Jefe de Setci6n , Moneada B 23 137.280 Dire<ción inmeoiatill de las Unida· Experiencia en Gestión

des de Recaudación yal,ltorizaci6n- RecaudoJtorlll y Tributaria

de todas loH fa,ses del procedimiento

de especilll trascendencia. Acceso él

la información patrimon,al. Orden!

ción de 105 embargos_

141 Jefe de Sección 1 Requena B 23 - DireCCión inmediata de las Unida- Experiencia en Gestión

des de Reuudilción y autorización Recaudatoria y Tributaria

de todas las fases del procedimiento

de especial trascendencia. A<;ceso a

la información p¡ltrimonial. Orden!

,
clón de 105 embargos.

142 Jefe de Sección 1 Sueca B 23 - Dirección inmediata de I.s Unida-. Experien(ia en Gestión

des de Re(~daóÓn y autorización Recaudatoria y Tributaria

detodas las fases del proced',miento

de especial trascendencia. Acceso a

la información patrimonial. Orden!
--. ción de: 100embargOl. ,

143 Jefe de Unidad 1 Alcir. B 21 - Dirección inmediata de las Unid.· Exp~ien(i.en Gestión

,
des de Recauda(ión y .utoriza(iÓn ReCfludatoriao y Tributaria

detodaos las fases del procedimiento

de especiaol traoscendencia. Acce-so a

lao informaoción patrimonial. Orden!

ción de los embargos.

'44 Jefe Nego<:iado Escala B , Aicira B 16 - Apoyo en la gestión dirección y coor Conocim.entos er> Gestión

dinación en la Unidad Admlnistrati- RecaudatorJa y Tributaria

va de Recaudaoción (1)

145 Jefe Negociado Escala B 1 Játiva B '6 - Apoyo en la gestión dirección y COC! ConOCimientos en Gestión

dinación en la Unidad Administrati- RecalJdatoria y Tributaoriao

v. de Recauda(ión (1)

146 Jefe Negociado Escala B 1 Valencia~Grao B 16 - Apoyo en la gestión dire<ción 'J coor Conocimiel'ltos en Gestiól'l

din.ción en la Unidaod Administrati- Recaudatori. 'J Tributarla

va de ReulJdaClÓn (')

r~
'-'.'

.....

'."
l't.,
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(1) Estos méritos se considerar.an plen,amente acreditados por la posesión del Diploma correspondiente del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública.



1.- DATOS PERSONALES

L: SITUAClON ADMINISTRATIVA

CARGO'_-: _

ANEXO 11

BüE núm, 177

o ProviSional (5)

Miércoles 25 julio 1990

Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones; Fecha termln,,-

Fecha traslado Clón perlodosusprensíón _

Excedencia Art. 294. Ley 30/84' Toma posesión último destino definitivo _
Fecha cese servicio activo (3) _

CERTIFICADO DE MERITaS

o
O

o Definitivo.(4)

o Servicios especiales

Que ~gún los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap,_ley 30/84
Fecha cese servicio aetivo _
Otrassituaciones _

Servicio activo

3.- DESTINO ACTUAL:

ApellidosyNombre , ~ ,D.N.I. _

Cuerpo o Escala-c -c -c-: -c__-c Grupo' ,N.R.P _

Administración a la que pertenece (1 ) Titulaciónes Académicas (2) _

O.IDA.

CERTIFICO:

o
O
O

21740

· .~

~:,.

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7) ~ _

4.2.- Puestos desempei"lados excluidos el destino actual (8)

al

b)

MinisteriolSecretarfa de Estado. Organismo, Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación Local _

Denominación del Puesto, ~ _

Localidad, ,Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto' _

Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto, ~ _

Localidad Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto' _

Denominación Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo
Anos, Meses

,e

4.3.- Cursos superados en Centros OfiCiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo,de ~rvicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publicación de la

convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Aflos- Meses Dias
.{.'

.'
' ..
:5.
,,'<

Total ai"los de serVICIOS:

:..

Observaciones al dorso

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha a-.o.E ---,_---, ---, _

O []
(Lugac-, ferna•.firma y "sello)' ~ ,
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-,.~.
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Observaciones: (9)
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(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

C - Administración del Estado

A - Autonómica

l-local

S- Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acredit,arse por el Interesado mediante la documentación pertinente

Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuello ingreso.

Supuestos de adscripción prollisional por reingreso al serllicio activo y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990, de

15 de enero (B.O.E. del 16).

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente

~','

.'

", .
()
' ..'
' ..~
"

(8)

(9)

los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco anos Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado.

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autOridad que certifica
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ANEXO 111
MQ. DE ECONOMIA y HACIENDA

(B.OE.
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ORDEN

IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES Al OQRSOANTE5 DE RELLENAR ESTA INSTANCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACION

DA T O S DEL FUNCIONARIO

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO Nº. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUACION ADMINISTRATIVA TElEFONO DE CONTAcro GRADO FECHA CQNSOLJOAClON
(Con prefijo)

.

21742
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DATOS DEL PU ESTO DE TRABAJO

.. '

•

..

.:.~

"
•

,,',
'.
;.

,
"

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PRQVISION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIOAD (SUBD1RECClON GENERAL O AS1M1LA~A) LOCALIDAD

UNIDAD (D1RECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERtO, ADMINISTRAClON AUTONQMICA O LOCAL

PU ESTOIS SOLlCITADOIS

REfER ¡r.."OROEN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMlNACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

a.O.f.

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LAADAPTAClON OEUOE lOS PUE$TOIS DE TRABAJO N" I I

ANTIGÜEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria A~OS.. ._._ MESES. OlAS ..

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

AlEGACION PARA VAlORACION DEL TRABAJe ;:;:::::;ARROLLADO y MERITOS ESPEClFICOS (Acampanar en hOJa aparte)

.'
CONDICIONO MI PETICION A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

D.JDiI DN.I

'. Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno Jos requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar ell10s
puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar; fecha y firma

~.;

:i.,
•'.'
~

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.·DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION.
CJ Almagro, lB. 28071 MADRID
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2174.3

Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que vení2n
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
particípar si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en -la misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convIvencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en Que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, se presenta
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria, en los Registros Generales
del Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162, 28071
Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de cinco-,
que se incluyen en el anexo I, siempre Que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes fonnuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación,de instancias.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del trabajo desarrollado: Por haber desempeñado
puestos de trabajo de naturaleza análoga al puesto al que se concurre o
por reunir aptitud suficiente para ejercer el mismo, que se apreciará en
cada puesto en consonancia con la descripción que del mismo se hace
en el anexo 1, se podrá obtener un máximo de cuatro puntos.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de !n~ Jo personal
que sea igualo superior al nivel del puesto de trabajo qUt "e solicita se
atribuirá un punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por c.ida curso de
formación y perfeccionamiento realizado específicamente p:3.ra cada uno
de los puestos de trabajo, impartidos por la Escuela de la Hacienda
Pública y a cuyo término se haya expedido el correspondi~nte diploma:
Un· punto y hasta un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicio en las distintas
Administraciones Públicas: 0,40 puntos por año, cuando esa antigüedad
lo sea en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda ?ública, y 0,10 puntos por
año, en el resto de los casos, hasta un máxir.lO de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el. Cuerpo o Escala correspondiente, expresamente
reconocidos. N':) se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Quinta. l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Econonía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IIl.
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ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en el Minislerio de Econom(a y Hacifflda (Direc
ción General de Inspección Financiera y Tributaria).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de
las bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de confonnidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración del Estado,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, donde se detennina, en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación,
con arreglo a las siguientes
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Primera. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo B comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo pennitan su adscripción.

Segunda. 1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en finne mientras dura la suspensión, siempre que reúnan
las condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión finne de
funciones si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de .servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
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